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ASAMBLEA LEGISLATIVA
SAN JOSE, COSTA RICA

SECRETARIA

aca:.]slza legislativa
£::oi^.iTAr.{A

[fia íao le;¿3. El Sr. Pres-íÍEnie

ordará íaia íj a esizíLí e infoíiBe lis la

PROTECTO;

i^csion

asamblea LEGISLATIVA;

EL artlcoLo 466 del Cddigo de Procedimientos Civiles

establece las fonoalldades y reqtilsltos que deben llenar los edictos que

publica el Boletín Judicial^ en ciianto a remates de bienes muebles e inmue

bles, todo ello con el espíritu de Identificar plenamente el bien de que

se trate* Ha sido costumbre, porque la ley no lo establece expresamente,

el publicar, además, el nombre y calidades del actor y demandado en el jui

cio ejecutivo de que se trate. Mi gestión, al presentar este proyecto de

ley, es para que en los edictos dichos no se publique el nombre de las par

tes Interesdas, por cuanto ello no es requisito indispensable para identi

ficar el bien, ni tampoco para los efectos de la subasta que se lleve a

cabo en su oportunidad*

Es obvio que con la publicación de los nombres y cali

dades de las partes interesadas, se sufre, para el demandado, un cierto per

juicio ̂  su nombre y en sus actividades* Ks un dar por enterado a toda la

sociedad, de que " x ** persona va a ser rescatada, lo cual no es necesario ni

indispensable para los fines que persigue la ley, cual es, el poner en cono

cimiento de quienes tengan interÓs, de que un bien determinado va a ser reou

tado, con los requisitos necesarios para la debida identificación del bien,

ya sea mueble o inmueble, y la fecha en que se realixará el remate*

Por los anteriores motivos, me permito proponer el si

guiente proyecto de ley;

1

U ASAMBLEA, ETCt

DECRETA;

ARTICULO 1**- Se adiciona el Artículo 4^ del Código de Procedimientos Civi

les con el siguiente párrafo:

** Eta la publicación de los edictos a que se refiere este articulo,

no ee incluirá el nombre de las partee interesadas ni sus cali

dades** •
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ARTICUl^ 2o*<" ®stA ley z*ige desde eíL ¿te gu piublicaclán.<

DADO, ETC;

San José, 26 de Mayo de I96I.-
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El ' suscrito; ) miembro:, de la Comisión

de Constitución y Legislación rende dictamen favorable al

proyecto de ley que propone la reforma al artículo ^68 del

código de Procedimientos Civiles, compartiendo plenamente la

exposición de motivos que acompaña dicho proyecto.

Por tratarse de la misma materia, prop£

nemos a la vez, reforma a los artículos ̂ 70, y ^75 ibiden,

explicando! En general, el remate de bienes viene como conse

cuencia de un juicio, y no se sacan a remate sino una vez que

hayan sido justipreciados o, en las prendas y en las hipoteca^

por una bas previsunente convenida por las partes.

En el primer caso, el bien se remata con

base en un valor real del momento, y en el segundo caso por

una valor aceptado plenaunente por el acreedor.

Resulta injusto, entonces*, que una pers£

na que en el juicio correspondiente ha tenido oportunidad de

combatir el justiprecio, o que en un contrato ha aceptado un

valor para un bien, a la hora del remate pueda obtenerlo por

las dos terceras parttes de su valor real o convenido, y aón

por menos cuando en el primero o segundo remate si hubiere pos*

tores•

Es en realidad muy duro el hecho de que

una persona pierda un bien que tiene un valor real fijado por

peritos, y quede aun debiendo porque tenga que rebajar de ese

precio, y más duro el hecho de que, después de haber estado pa*

gando intereses, en virtud de lo que disponen actualmente los
/> /)

artículos que proponám^ se reformen, se quebrante en su per

juicio un convenio.
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Ss distinto el caso del tercero que lle

ga al remate y que desde luego no ha participado ni en el ju¿

tiprecio ni en el convenio» y que en realidad a lo que viene

es a hacer una oferta que puede ser, en todo caso, mejorada

por el ejecutante.

Así, propongo como base de discusi<$n, el

siguiente articuladoi

LA ASAMBLEA, ETC.,

DECRETAl

ARTICULO lo.- Se adiciona el artículo kSZ del Ciídigo de Proce

dimientos Civiles, con el siguiente párrafos

** En la publicación a los adictos a que se refiere

este artp^culo no se incluirá el nombre de las

partes interesadas, ni en sus calidades**.

ARTICULO 2o.- Se adiciona el párrafo primero del artículo k70

del código de Procedimientos Civiles, con la si

guiente disposioióni

Esta facultad no la puede ejercer el ejecutante,
cuya oferta deberá en todo cubrir la base del re-

mate**.

articulo 3o.- Refármanse los artículos k?k y k75 del Crfdigo de
Procedimientos Civiles, que se leerán asfl

"Artículo K„ habiendo postor quedará al arbi
trio del ejecutante pedir dentro de

los tres meses, que se le adjudiquen los bienes por
el avaluó del bien, o en cualquier tiempo que se sa
quen de nuevo a pdblica subasta, con una rebaja del /
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25% del avaluó. Esta segunda subasta se anunciará

y celebrará como la anterior**.

"Artículo Si «n ella tampoco hubiere licitador»

el actor puede pedir dentro de los 3

meses la adjudicacián por el avaluó, o en cualquier

tiempo que se celebre una tercera subasta, sin suje

ción a base. En este caso, si hubiere quien ofrezca

el 50%, se aprobará su postura. Si ásta no ̂  llega
re al 50%, con suspensión de la aprobación del remate,

se hará saber el precio ofrecido al deudor, el cual

dentro de los 9 días siguientes podrá pagar al acree

dor, librando así los bienes, o presentar persona que

mejore la postura y haga el depósito de su oferta. He

cho el depósito, el Juez Mandará abrir nueva licita

ción entre el anterior postor y el mejorante, señala

rá día y hora para que comparezcan con ese objeto, y

adjudicará la finca o cosa rematada al que Biciere la

proposición ventajosa. Si el primer postor manifesta

re renunciar a la cosa en vista de la mejora hecha por

el segundo, se prescindirá de la nueva licitación. Si

en los nueve días dichos el deudor no paga ni ofrece quien

mejore la propuesta, se aprobará el remate y se mandará

llevarlo a efecto".

DADO, ETC.,

Sala de Comisiones de la Asamblea Legislativa.- COMISION DE CONSTITUCION

Y LEGISLACION.- Sab los 18 días de Setiembre de I96I.-

Villalobos Dobl

.1 ? h
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SECRETARIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.- San José, a los dieciocho dfas del mes de

mayo de mil novecientos sesenta y dos.-

'i. --'. . . >-■ . -v',-.

Suscrita por el Diputado señor Calvo Sánchez, se
presentó la siguiente petición :
"QUE SE PONGA A DESPACHO Y CONTINUE LA TRAMI
TACION DEL PROYE CTO DE REFORMAS A LOS ARTI -
CULOS 468, 474 Y 475 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES".-

£1 señor Presidente ordenó poner a despacho el
citado proyecto de ley, y enviarlo a estudio e informe de
la Comisión de Asuntos Jurídicos.-

V C  t i' l /
Di

O. jpHAC<^ jmESTA
Atinitójatrativo

> 1'nv vV,

'• ?,. 'V,'
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AHIA

:3c;ó.i íue leítía. El Sr. PíssiJeníe

Asunto

i'.i.ei.o í;2:arla a esl^íio e.iflíorne ¿a ü
car.iísiON '

Saoíén

Ftrmaque suscribeEl Diputado

hace la siguiente Que 56 ponga 3 despacho y continúe la
tramitación del proyecto de reformas a los artícu

los ifóá, k7k y 475 del Código de Procedimientos

Civiles.-

(Firma)

4556 • Imp. Nacional - 1960
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SECRETARIA DE LA ASAMBXiEA LEGISLATIVA San Jos6 a los veintiocho dlhs del mes

de mayo de mil novecientos sesenta y dos. -

El proyecto de ley objeto de este expediente fiie
presentado a conocimiento de la Asamblea Le -
glslativa por el señor Manuel Astorga Sell y acó
gido por el señor Diputado Obregdn Valverde. -
El señor Presidente ordend pasarlo para su es -
tudío e informe a la COMISION DE ASUNTOS JU
RIDICOS. -

o-
o. Chacdn Jlnesta

DIRE C T OR^A=^(SiaSTRA TIVO

CC/o

^JáL. i
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COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS: San Jasé a Iss siete éias áel nes ée Junie ée ail

neveclentes sesenta y ées.-

■  , ... ':v''

•  '•• > '.r
• j "i .. > ■ •..

En esta fecha ha recibidle el Presidente de esta

Cemisién, para su estudie e infame, el prayecta
de ley abjeta de este expediente.-

^  \ a/
o. CHACON JINESTA

Directar Adiiij|i£ct^tiva

M
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CCXIISION DE ASUNTOS JURIDICOS.- San José» a los veintitrés días del

mes de Junio de mil novecientos sesenta y dos.-

En sesión de esta fecha después de discutido
el proyecto a que se refiere este expediente,
fue desechado por unanimidad y se encargó al
Diputado Cubillo Agullar la redacción del In
forme respectivo.-

D. \ i/
o. CHACON JINESTA

Director Admli^:et««tlvo

t^SA/^]57

"i r"
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INFORME

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La Comlsi6n Permanente de Asuntos Jurídicos,

rinde dictamen desfavorable en relacldn con el proyecto de ley —pu^

to al trámite a solicitud del distinguido Diputado don Vlr^Uo Calvo -

Sánchez— tendiente a reformar el artículo 468 del Código de Proce^

mientes Civiles.

Dicho artículo establece las formalidades y re

quisitos que debe contener, en el juicio ejecutivo, el edicto que publica

el Boletín Judicial, referente a remates de bienes muebles e inmuebles.

Esta norma legal no menciona ni exige, como requisito , la publicación

del nombre y calidades del actor y demandado. Sinembargo, ha sido c(^

tumbre Inveterada hacerlo en la práctica judicial.

El proyecto de ley en estudio pretende, preclsamen

te , evitar que se siga Incluyendo en la publicación de tal edicto , los nom

bres y calidades del actor y del demandado, y propone que se adicione el

artículo 468 del Código de Procedimientos Civiles, con el siguiente párrafo:

" En la publicación de los edictos a que se refiere este artículo , no se to

cluirá el nombre de las partes interesadas ni sus calidades".

Varias razones se aducen como fundamento de este

proyecto : que no es requisito indispensable la publicación de los nombres

y calidades de las partes interesadas en el juicio, para hacer del conocí -

miento público que un determinado bien va a ser rematado ; ni para Iden -

ttñcar debidamente este Uen y avisar a quienes pudieran tener Interés

en él; ni para los efectos de la subasta que oportunamente se lleve a cabo.

Que es obvio que dicha publicación causa al demandado cierto perjuicio

en su nombre, moral y en sus Intereses económicos.

En nuestro concepto, esas razones, no ameritan la

reforma que propone el proyecto en estudio, aunque es cierto que el artícu

lo 468 mencionado, no establece que la publicación del edicto de remate -
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deba contener el nombre y calidades del autor y demandado. Consi

deramos <iue, que otro motivo, la necesKiad de identificar deM

damente al juicio ejecutivo en el cual se manda a sacar bienes a

pdblica subasta, es la razdn fundamental del por qu6 se hace for^

so mencionar los nombres y calidades del actor y demandado.

Ello, desde luego, contribuye a hacer más efl -

caz los fines del remate, con el consiguiente beneficio para las íar -

tes interesadas.

Asimismo, es nuestra opinión, que si la prácti -

ca judibSal, tan celosamente dirigida y ajustada a la Ley y a la Justi -

cia por nuestro Poder Jbdlfcial, introdujo en la publicación de dicho

edicto, los nombres del actor y del demandado y ha mantenido a lo lar

go del tiempo este requisito como una costumbre que ni el individuo ni

la sociedad han Impugnado, es porque favorece y beneficia sin que e;^

ta el ánimo o la intensión de perjudicar ni mucho menos de daflar ma -

terial o moralmente.

Por lo tanto, nuestro dictamen es unánimemente

desfavorable al proyecto de reforma a que nos hemos referido.

SALA DE LA COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS JURIDICOS.- Asam

blea Le^slativa.- San José a los veintinueve dihs del mes de junio de mil

novecientos sesenta y dos. -

Rafael Benavides Robles

jjbillo Aghl^

ulgarelU

Igo Arai^BoniUa

Cristián Tattenbach T.
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DIRECCION ADMINISTRATIVA.- San José, a los cuatro días del mes de Julio de

mil novecientos sesenta y dos.-

En esta fecha he recibido de la Comisión Permanente

de Asuntos Jurídicos el proyecto de ley a que se re
fiere este expediente con el informe recafido sobre

el mismo para su ulterior trámite en esta Asamblea.-

%

3  i y
y

O. CHACON JINESTA

Direct^j^í'^íffi njTát rat ivo. -

.51

1 f.

Jt--

• : i

' ̂ ásíry
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?

SECHETAHIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA - San José, a los cinco dfas del mes de octu

bre de mil novecientos sesenta y dos

%

En sesión de esta fecha se APHOBO, al dl¿
cutirse en Primer Debate este proyecto de ley, el
dictamen negativo sobre el mismo. De conformi -
dad con lo que establece ei artículo 45 del Regla
mento de Orden, Dirección y Disciplina Interior,
se ARCHIVA el presente proyecto.-

1  l /
O. CHACON JINESTA

dnistrativo

~ o

^Aris^'1

aL^r.


